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«*í7^ !??*!i"x'¿e:aes y s; layan de ínsertarsa l<°3fICI4!-1:s »h-U- de ru¿ndar al Jefe Pe-ro respectivo, por cayo conducto se casarán á loa Iiteren áe log aoücioEsdos periódicos.
(Batí M&s&e<to Atea 4» 183 „ í

PHEfJO PE SüSGKIPCÍeí Tarifa eS inserciones

En asi* capital, llevado á domicilio, 2'50 peaetas mensuales anticipadas- > Anuncíos ofic-al««' de pago, línea 6 fracciénfuera de ella, 3'5G K mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año' . ____________________M
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dei Bo__.ni! \u25a0calle del Ahúmate, i5, bajo.-Fuera de esta capital, directamente por medio \u25a0de carta a la Admif.stracién con inclusión del importe del tiempo do abonoIen letra de ficiicobro. _

Se «afelio* «•«•. i.,di»., excepto ¡o. dore !\u25a0,.,. particulares, id. id. id

Ojiemos: Almirante, 15 de tres iocho de la tard Numero suelto, 50 céntimos.
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o da 8.000 consignado on el os- induatrial de !a T*"*-»1**de la capitel!
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de 232.687-50 pesetas, Tarifa 8.*, núm. 20 _______________________________________M
a la manutención de los acogí- Gremio de ombreros psara hombre I

gUr8 . t,

Con «0 peseta.

iVicente Farrer, Mayor 20 _^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_H

o TY .-^T«« g 6° FraB0Í**^Zapater, Gravioa 5.

:*c:rvrPr,op.rr "*\u25a0 Gn*f—
- •— • __^__^__^__H

Qde dicha suma de la conste' I Con 400 pesetas )^^^^___W.\W_________W^^^M
60.000 pesetas, figurada en el José Mada S*nto9- To,9!:k 26- psseíaS**-*************j**|

IX, artíouie 5.°, oonoeDlo 10 Viotoriano Guinea, Fuencarral 60. | Salvader Alonso, plaza del Rastre 16
garantizadas de la Necrópolis». Con 370 pesetas l*?9¡J"1?8*' Sfta IsabeI *•., aprobatorio de los pliegos de Hijos de Criado, Toledo 16 ?!?! p_ "í? í*

stra Saüora dala Alm--i-.„„ „ \u25a0•»-\u25a0/-». José Alonso, Santa Isabel 6.
le Enere da 1910 íu !'! Gon p6setBS IBasilie Díez' Atooha 38.

--J 1911, calculándose e' m„ \u2666 IJuan da Mifi*ueI-ImPerial 14. !Man«"- Álense, Fuencarral 125.
Yo e rd o s del excelentísimo Ayata- anual de dioh« suministro en 24 nn S Gel9denio Gninea' Bordadores 12. \ «ta--*»*** Antón, Sal 2.

m"'\ | sé-as, que será oarge á las nartM» Ü!"IVÍ°8Dte Pm8Íro- Tf*-ed« 38. j Maximino Antón, plaza del Carmen 7,m primero, concediendo á un guardia respondientes de los resDeoíivn \™° Paula Brave' Atooha 107- Gregoris Astiazarán, Puebla 7 y9.Wioipal,imposibilitada para el servi- puestos. P Teedoro Qaintanilla, glorieta de San Ber- Jesé LéPez- Postigo de San Martín 14.y que cuenta veinte años, diez meses j El sénti-n-. 1Mñi«.
*

J
nardo 7- Pedr8 r-óPe¡-*. Núñez da Arca 12.who días de 'servicies, una pensión paesto (£ ZT* ? preSa * EmÍHo Mo«tiHa, Magdalena 26. Francisco Maye, plaza de San Miguel í«1 de 500 pesetas, tercera parte da |ZeLtom^T LM °braS I Pedre VeIaS0°- Preciad«>« ». A8BP"« M-™*--i22-O0 pesetas que come mayor sueldo ha za de la Vi fa TdnJríZ nUm*,4 da ,a P1» R«*3«a Catalina, glorieta Bilbao 4. Francisco Peña, TWéde 4.frutado per más de dos años yle sir- ipara oíjna1¡«in-i! ™l0,pte Ana8ta"io R-»<Mgue*, plaza Mayor 12. J«só Prieto, Hortaleza 4.de regulador; | la Calixto Camine, Atacía 5. Antonio Rivera, Jesús 5 y7.Hsegando, aprobando la habilitación \u25a0

«ente 9 » del J.„™ , - * °0n~ Ed-Erd«-> R^as, Corredera baja 35 Raimundo Cano, Caietr ¡va 21.ManuelLasheras.Arenal^.3 ¡ Con 370 pesetaslas, para abras de reparación y re- da parte de estas obras, ouTela fe° mm™0t°W' *>•« 356 pe- f Ángel Fernández, Echegaray 23.
iMarcelino López, Fuancarral 35 v 37.

deducirá del remánsate que existe dis-
ponible de la partida da 100.000 pesetas
consignada en el cap. X, artíoulo único
«Obras nuevas por contrata»,osnoepto de
Fontanería Alcantarillas y posos negres,
mediante ¡a oportuna transferencia oen
las farmalidadas legales, y que las res-
tantes 225.000 pesetas para oompletar el
gasta tetal de las obras sean consignadas
en al preaupues.e para el año 1910.

Antenie Gamo, Infantas 10, oon 260
Viuda de Bravo, Hortaleza 44, oon
Aquilino Sánohez, Jorge Juan 4,oon

Tarifa 1.', oíase 8.*, núm. 21

P r»*<wi«tto¡««*oiCk«»ceja _le ¡Ministro»

S. M.el Rey Q. Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Beatriz continúan
sin novedad en su importante sa-
lud.

Gremio de tocino yjamón
Pedro Plaza, Toledo 88, con 537 pes
Santiago Galle, pl»za do San Migua

oon 485 pesetas.
José Gándaras, Jaoometrezo 60, oon

pesetas.
Hijos de Isidro Gómez, Corredera al

oan 410 pesetas.

Con 400 pesetas

Madrid 10 de Dioiambre de 1909. =El
secretario, F. Raane y Carriedo.

De igual beneficio disfrutan ias
demás personas de la Augusta Real
Familia.

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA
DE LA Francisca Esteva, Hermesilla 12.

Miguel Forrero, Ciudad Rodrigo 11,
Francisco Mayo, plaza de S. Miguel

PROVINCIA DE MADRID

AYUNTAMIENTOS Cea 390 pesetas
Eladje Antón, Colón 4

MADRID
Franoisoo Díaz, plaza da la Cebada H
Caferine Feito, Costanilla de ios Ai

les 4.
Ramón Fernández, plaza da San Ilde;

so 78.
EXTRACTO

de los acuerdos adoptados por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni-
cipal durante elmes de Noviembre Ulti-mo, aprobado en sesión de 6 del actual.

María Josefa López, Infantas 2.
Enrique Rice, piaza Mayor 18.
Honorio Riesgo, Jardines 35

(Conclusión)
Con 385 pesetas

¡\u25a0El tercero, a judioando para agragar
un solar, oen faohada á la oalle de Pon-

J José López Cano, plaza de San Antón
t Andrés Martínez, Argensela 17.

me, una parcela de 58'50 metros eua-
fades, procedente de la antigua y su-
fcnida vereda de Postas, ouyo importa
1702 pesetas, á razón de 12 pesetas me-
e cuadrad©, se descantará del importe
t expropiaciones realizadas en la refa-
le oalle de Ponzaao, ó ingresará enjetivo metálio© en les fondos de la pri-
ora zona del Ensanohe.



Martes Ufe Enero áelí4*

Nicolás HarechescRivere de Curtid-

re9nÚ4mJfl Claudio CeeP» 17.

Fabián Bró y Compañía, Tetuán 11.

Pnriaua Alores, Cruz 11
L:3deMoure,pl«adeCristin»M.r-

tes, núm. 7.
Angel Giménez, plaza de las balases 8.

Manuel Fernández. Augusto de Figue-

rea, núm. 41.
Domingo Besanalü, Cuesta de Sauto De-

miug» núm. 18.

•2

Manuel Fernández, Magaña 27. «
Salvador8S Atoobs 131.

Miguel Ferrere, León 3
Franoi8oo Rodríguez, Fuentes 15.

Santiago Gallego, Alcalá 127. r^^ EgpUa Santo 14.

Jeeé Galle, Rie 12. Pedr0 Pér8Zi Ferrsz 80.
Santiage Galle, Plaza del Carmen 65. j pa,rft¡jdo¡ San Bernardo 48.

Inocente Garoia, Cádiz 9. J Tamáa p^g-ieU, Gravine 11.
Manuel Garda, Barquille 22. j TQmá¡j Mart!B8Zi Corredera Alta 28.

Podre Guerra, Luchan» 40. ¡Sarafía Martínez, Serrano 48.
hidre Huerga, Santa Isabel 15. .

Nio9lá_ Mart!nez, Mayor 87.
MaDuel Lezane, Abada 15. { Manuel Martínez, San Maraes 27.
Andrés Martínez, Argensola 8. ¡

p^r(j Ja;-aete) plaza dal Carman 45.
Dominga Martínez, Moratínes 22. j M Preciados 29.
Fauetino Martínez, PIbzb de S. Miguel 33. . . Hernfadeit Valencia 10.
Manuel Meténdaz, Plaza de Lavapies 2. \u25a0

HarmoBni. 4.

Pablo Merino, P. de la Cebada 98 y 10ü. . .
Q^^ j9eometreie 61,

Manuel Moreno, Rodas 2. 1 Loíenz. Gallego, Plaza de San Ildefon-
Be-ido Nieto,Luisa Fernanda 15. ;
Manuel Nistal,Magdalena 14. J y.da] R¡v¿rni corredera Alta 29.
Benito Ortega Olózaga 12. \ Frmoisw Rodríguez, Felipa V,2.

Baltasar del Palaoio, Princesa 49. ¡
Rabadán, pr8do 23.

Manuela Pardo, Augusto da FigaerM 41. j MatfMMartlMlt Abed» 8.
Celedi-nio Parrondo, Pez 5. c¿m 345 pesetas.
Domingo Parrondo, Almirante 2, triph-

SánoheZ) Espiritu Santo 6.
08d8, ,, r, , __ Manuel del Paiecio, Juan de Mena 21.

Agustín Pellán Palay» 74^ LSpeZ) TrMCra09S 4.
Fruto, de Prado Serrano 45.

jB8é Gimes, Espirito Sante 28.
Manuel Prieto, Carranza 18.

Francisco Antonio Cobo, Almirante 14.
Joaquín Riesee, Recoletos 11. Barbsdillo, Serrano 88.
Marcelino Riesgo, Serrano 82. UvtoU** l6.
Simón del Río, Argensola 5. „ ,,n„aMt„

Cef erino Rivera. Plaza da Olavida 20. Con 340 pesetas

Celestino Rivera, Hortaleza 116. '\u25a0 Antonio Rodríguez, Eloy Gonzalo _-.

Juau Sánohez, Arco de Santa María 37 Simón Prieto, Castellé 4.
\u25a0 -

39. Manual Nistal, Barcelona 6.

iGalo López, Carranza 7. Silvestre Martínez, Santa Engracia 19.
Butiage San Martín, Paseo de San Vi- José González, Serrano 60.

Boente H. Joaquín G rride, Luna 20.
IJosé Plaza

IValeriano
I.Emilio Jardines

Florencio López. Hortaleza 49 y 51.

Antonio López, San Pedro 18.

Jeió Galle, San Felipe Nerii.

Ramón Vardasca, Tetnán 20.

Flerenoio Santes, Recoletos 8.

Manuel Santiago, San Cristóbal 11.

Román R*v*rlguez, Atooha 78.

Bonifacio Rodríguez, Campomanes 14.

Juan Rieaoo, Curadera Baia 4.

Jesé Raaones, San Barnar io, 68.

Raimundo Rollan, León 26.
Simeón Palomero, Vill«nuava 43.

Julián González, Pez 38.

Bartolomé Merán, Conde de Aranda

Claudia Gallego, Jaoometreze 9.

Antonie Feito, Palma 63.
Matías Calve, Colón 15.

Isidro Caballero, Ciudad Rodrigo 7.

Tomás Bonaohea, San Bernardo 2.

Ama!ie Andrés, Divino Pastor 15.

Ram iO Ardura, Craz 3.
Ángel Ariaa, Luna 16.
Santiago Fernániez, Don Martín 28.

Tarifa 1.*,clase 8.*,epígrafe 25

Losa ordinaria por mayor

Cen 363 pesetas

Juan Vilelh: 8. on C, G-neral Casta-

ños 15.
Salvador Martínez, Pérez Galdos 10.

Franoisoo Mera, Cava baja 32 y 34.

Jesé Llopis, Concepción Garónima 27.

Tarifa 1.*, clase 8.', epígrafe 26

Lusa fimy cristal por menor

Giii363 pesetee

Pedro González, Palma 4.
Guillermo Bahón, Fuenoarral 36.
Ensebio Leoanda, plaza del Ángel 9.

José Gómez, Ceiegiata 18.
Antonio Rupérez, Pilar Zaragoza 27, oen

60 pesetas.

Con 365 pesvtas

Cáadido M< rene, Santa Isabel 4.

Antonio FarnándeJ, Puerta Cerrada 3.

Juan Feito, Ayala 11.
Manual Diaz. Atooha 101 y 103.

ie Cano, plaza de San Ildefon-
so 104.

Vioeüte Boto, Aroo de Sarta María 40.
Antonio Blas, plaza da San Udefon- Can 363 pesetas

Indal8oio de Grado, Barquilla 29.
Laureano Canips, plaza Celenque 1.

Tarifa 1.a, olas» 8.', epígrafe 27

Quesos, natas ymantecas por men*r

AnJró-i Bsrbadillo, A'eoha33.
Celerino Au'.óu, San Bernardina 9.
Vioente Piüeiro, Apodaoa 8.

3m M-rtln de la Puente, Calatra-
v«23. Can 363 pesetas

Felipa Raíz, plaza Mayer 33.
Baltasar Alvarez, Jaoometrezo 11.
Calixt-jGarcía, Mayor 7 y 9.
Casiano Arias, Mayor 88.
Diego Gárate, Claudio Coello 55.
Agustín de García, Abada 2.

Con 363 pesetas
Juan Siarra, Barquillo 18.
Manuel González, Divine Pastor 10
Eduardo Várela, Lope de Vega 21|| :Fircándaz, plaza da la Ceba-
Jo-ó Vidal,Mesón da Paredes 5.
Ángel Vifumbres, Plaza de Lavapiéa 3

Padro López, Olmo 2.
J .sé Panizo, MiguelServet 7, con 335.
Antonio Carro, plaza de los Mostenses

26 y -7, coa 330,

José Día? González, Calatrava 27, 325. i
Emeteria Blas, travesía da Balón 3, 325. \
Javier Blanoo, Espíritu Santo 83, 320. j

Felisa Irueste, plaza de Santo Domingo .
12, con 320.

Victoria Carranque, plaza de la Cebada -
120, oon 290. j

( Elias de las Heras, Serrano 20, 260,

ía 135

Franaisoe Simen, León 29.
Mt-uel Parrocdo.Lsón 14.

Fubié • R> "t-guiz, Saadoval 13 y 15.

An iré*Bsrbadille, Conde da Aranda 9.
José B j'.aü >a, plaza de Sao Ildefonso 121.
D-im.ng» Pó-ez, Princesa 26.
Falipa Oriado, Vlsitaolón 10 y 12. vjg»

A. Pérez y C. Birola, Alam» 14.
Rafael Martlaez, M-món de Peredee. 28.
Rastel Martínez, Huertas 7.
Manuel Díaz, Lagasoa 11.
Padre Lioreiv*.plaza da San Antón, ni-

Cea 360 pesetas

José Menéndez, Farras 40.
Franoisoo Antón, Santi ga 28.
Marcelino Ardura, Zurbsno 20.
Manuel Caire, Huertas 6.
Manuel Bieito,Plaza de los Mestenses 54.
Ángel Darriba, Barquillo31.
Antonio Feito, Salesas 10.
Joan Martín, Tintoreros 3.

Tarifa 1.*, clase 8.*,epígrafe 28
Velas de esperma
Con 363 pesetas

I Cgrelina Miranda y J. Manuel Garda,
Espoz y Mina 12.

iCarolina Miranda y J, Manuel Garoia,
Núñez de Arce, plaza del Prínoipe
Alfonso 4.

Ignacio de Arce, Plaza del Principe Al-
fonso 4.

Hijee de José Acebo, Augusto Figaeroa,
35.

Hijos dejase Acebo, Cuesta de Santo
Domingo 13.

Hijos dn José Acebo, Corredera baja 57.
Luis Rehallar, Bravo Murillo 65, oon 198

pesetas.

Cou 358 pesetas.
Alejandre Rodríguez, Luohana 11.
Raimundo Cañe, Plaza de la Cebada 75.
Benita Riefrle, Claudio Coello 14.
Andrés Rio», Álamo 1.
Franoisoo Menéndez, Santa Isabel 40.
Antonio Menéndaz, Plaza da Sao An-

tin 27.

Curtidos al por menor.
Tarifa i.*,olasa 8.', núm. 23.

Con 333 pesetas.

moro 23 y24.
Manuel Pires, Gravina 14
Franoiaoo Arrayo, Ayala7
Antonio Velázqaes, Atocha 9.
J -«•<"a Martínez, plaza dM Carmen 90.
Mareos Alonso, Torrecilla 7.
Snuruina Panadera, phza del Ángel 19.
Pedro Lase, C-rranza 11.
Florentino Rodríguez, plaza dé las Mi-

Carlos Lebeof.
Jorge Cauo.
Maroallno Martínez.
Reb dioy Regulez.
Manuel Cuenllas.
Gregorio Asen je.
Leenoio Rami'lo.
Esteban Mazén.
Luisa López.
Valentín Isusi.
Félix de Beraza.
Esteban López.
José Fernández.
Cristóbal Molina.

Vloente Gómez, Ferraz 34.
Blaa de Cabo, Corredera Alta 6.
Fernando Caballero, Plaza de San Antón.

r(aterios 5.
Manuel Jl.--rán, Bailen 7.
Defería» Alba. Taleaoos 39 y 41.
Foroaa ioRodríguez, Prinaesa 41.
Miguel For.-ero. Fuentes 13.
Fraoeisoo Villambres, Fúoar 15.
Manujl Rodríguez, Magdalena 19.
Rufino Alonso, Tres Cruoee 1.
Marmol Moneé, Infantas 15.
Cenatintino Alvarez, Plaza del Pregre-

Con 355 pesetas

Pedro Sánohez, Leones 2.

mrarifa
1.*, clase 8.*, epígrafe 29

Joyas en portal
Cen 363 pesetas

rielGóme.,Prínoipe8.
ban Yáñez, Carrera de Jan Jaréni-
mol2.
ileoioMarbán, Carreteas,
uel Salcedo, Montera 11.
iroioDorado, Príncipe 20.
«Jiménez, Príncipe 4.

Luis Pinilbs, Alcalá 37 Peli*™5'
Anastasio Gómez, Preciados 48. 28'

-S» 9!aza priQOipe Alf™I?^s.
Fermia Gonzr ? *,, Atocha 63. iEmi!^*' 2?*
Rosendo Cetro,' Arenal 16. i1^• »«*•«»*.
Luciano Ruano, San Vicente 43 Z!R,fn£uez- Arenal 7.
Eusebio de Lecanda, Mesón da Paredes, i LÍTS'Fa9noarral 4*

número 28. !p. balmit>> Carretas 23.
Demingo Domper, Faeaoarral 22. !_tnZ m^^'PrSndpa 3*

1 fllanuel Miro,Carretas 6.

Manuel Ardasva, Ferraz 1y 3.
Ramón Feito, Claudio Cuello 52.
José Gallo, Faanocrral 148.
Raimundo López, Ferraz 58.
Jasé Mancó, Adnana 26.
Silverie Peláez, Desengaño 25.
Benigno Pérez, Plaza del Rastro 5.
Franoisoo Pellar, Serrano 56.
Ramón Ardesva, Serrano 16.
Prudencio Fernández, Fuencarral 127,

Fr"nc". ,Serrano 64

José B anos, Pitan d>:l Carmen 52
Manual Bueno, Libertad 11.

Dimiér. Bsrb Claudio Coello 20
oon 355 pesetas

Con 353 pesetas

José Oen Hortaleza 39 Manuel de Cabo, Futmoarral, 156.
Francisco Ferrer, Luna 24 y 26.
Servando del Pozo, Ganara! Pardiüas 4
Pasou ti GonzSlez, Embajadores 34.
Viotor Alonso, Jorga Juan 9 dup.

Francidoo Cosman, San Brnsrdinol.
Generosa Oftap», Plaza de la Cebada, 64.
Manuel Diez Vízqncz, Infantas 3.
Miguel Estcbín, Claudio Ccello 9.
Rafael E /.ra ia, Postigo de San Mar- Cea 350 pesetas

tinll Franoiaoo Vsrdaaoi*, Corredera Alta 27
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6.' Qae el rematante deberá entregar
jen el aote del remata la difaranoia entre
iel imparte del deposite constituida y el
Ipreoio de la adjudicación.

Pelioarpe Riofrio, Dasengañe 7.
Saveriano Bsaita, Cu-ratas 35.
Esteban Yánez, Carrera da San Jeróni

me 12, oon 181 pesetas 50 céntimos.

Madrid 4 de Enero de 1910.— Falipe
Torres.— Ei escribano, Jasé Alonso Fa-

Madrid 27 de Dioiembre de 1909.-=
V.** B.*=Miguel Oohea.---.E1 seoretari»,

Ordás. I
4.164 M

drique
(B.—3.440.) (B.—3.412.)7.' Qae si hecha la adjudioaaién el

rematante sa negara á haoar la entrega
del preoio del remate, sa deoratará la
pérdida del depósito oenstituído, qua
ingresará ea las aroas del Tesoro come
reoujsea eventuales.

Tesorería de Hacienda Juan López Cazorla (a) «Ei Rubio» ,
oarpintero, natural de pro-
vincia da Córdoba, de 32 años de edad,
de estatura alta, pelo negro, ejes pardos,
nariz reguiar, demiciliado últimamente
en oalle da los Abades númare 9ú11,
oompareoerá ante el Juzgado de Instruo-
oión del distrito del Centro en término
de 10 días, en oausa que se sigua par de-
litode astafa.

En el juioio verbal de faltas seguida
en esta juzgado centra Valiño y Patr»
Csndajas, por males tratos, y señalado
oon elnúmero 1.460 da 1909, se ha dicta-
do sentenoia ouyo encabezamiento ypar-
te dispositiva dioen asi:

DE LÁ

PROVINCIA DEMADRID
Tpara su publioación en el Bolktih

Oficial,libro el presenta en Madrid á
diaz da Enero da mil neveoiantos diez.
—Emilio Molina.

IDon Emilio Molina Lapayesse, agente
ejeoutive da Hacienda en la quinta zo-
na da asta oapital.
Hago sabar: que en el expediente de

Iapremie quo per debites da contribución
Iterrisorial se sigue centra doña Elisa
í Danis y Lapa-anta, sa ha dictado la si-
Iquiente:

Presidente: juez, Sr. D. Jasé Sanchas
Moreno.

Adjuntes: D. Bigarda de Vargara y
den Jasé Canosa.

PR0VI0EMGI43 JUaiQlALES i Madrid 5 da Enere da 1910.
—

Falipe
Torres.

—
El esoribano, Joaquín Farrer.

(B.-3.441.)

Sentenoia.— En la villay oorte da Ma-
dridá 18 le Diciembre de 1909, elTribu-
nal munioipal del distrito de Chamberí,
oampueste da los señores que se expre-
san al margen, habiendo viste las pre-
sentes diligencias da juicio verbil de
faltas seguidas entre partea: de la una,
el Ministerio Fisoal en representación
de la acción públioa, y de la otra, come
denunciados, José Valiñe y Petra Cen-
dajas, oaya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

Jiisgaclos <_»» _.' lnstaaoí»«Previdencia: Viste le actuado en este
*

expediente y ne habiendo satisfecha de- i
ña Elisa Danis y Lapuente, el debita j
que se la reclame; per la presente, ven * J
ge en acordar la enajenación en públioa i
subaste de la finoa embargada en estas j
actuaciones, hotel núm.-ro deoa de la oa- |
He de Segismundo Moret, cuyo aote se j

en las oficinas de esta Aganoia j
Kel día veintisiete de los corrientes á las i

diez da Ib mañana, con todos los requisi- j
tos y solemnidades que determina el ar- I
tíoulo noventa y nueve da la Instruooión j
de veintiséis da Abril de mil novaoian- j
tes. Noíifiquese esta providencia á la g
deudora en la forma determinada por el 1
artíoulo 141 de la mencionada Instruo- f
oión y anuncíese al público per medio i
del Boletín Oficial,con la anticipación j

§ y detalles que requiera el articulo 95 del 1
mismo cuerpo legal. =Asi lo acuerdo y 1
firmo en Madrid, á eche de Enero de mil¡
novecientos diez.=Emilio J. Molina.

La que en oumplimienío dal citade ar-
tíoulo 95 se haca públioo per medio del
presente, advirtiende para conocimiento
de los que deseen tomar parte eu la su-
basta anunciada:

1.' Qae la finoa embargada es la si-
guiente: Hotel número 12 de la oalle de
Segismundo Moret, de esta oerte, sitie
denominado «Madrid Moderno» y que
linda al Sur, ó sea su fachada oen dioha
calle; al Norte ó medianería del testare,

oen terrenos de D.Franoisoo Navaoerra
da; al Este medianería derecha oen hotel
número 10 del mismo señor Navaoerra-
da, y al Oaste, medianería izquierda oon
hotel número 14 de la misma propiedad;
siendo su superficie de ciento veintiséis
metros, nueve oentfmetres.

2." Que el preoio de tasaoién *e la
finca ee el de nueve mil doscientas oin-
ouenta pesetas; y que el tipo para la su-
basta es de las d-*s terceras partes de di-
oha sume, ó sean seis miloiento ochenta
y seis pesetas sesenta y seis céntimos; y
que transcurridos sesenta minutos sin
presentarse lioitadores se abrirá nueva
lioitaoión con larebaja legal.

3.* Que la deudora y los acreedores
hipotecarios pueden librar la finoa hasta
«1 momento da la subasta pagando el
priaoipal, recargos, costas y demás gas- I
tos del procedimiento.
I4.** Que los lioitadores habrán da con-
iormarse oon la oertifioaoión de dominio
expedida por el señor registrador de la
Propiedad, la oubI sstá de manifieste en
estas oficinas, sitas en lacalle de Jasúa

. dal Valle número 28, piso prinoipal has-

1;a el día da la oalebraoión de la subasta.
Jo." Qujpara temar parte en la subas-

CENTRO
HOSPITAL \u25a0^_ mi

Cabero Sánohez Antonio, hijo de Juan
yMarcelina, natural de Madrid, saltero,
solador, de veintitrés años, qua vivió
Amparo 42, sa le oita cor hurto, para que
comparezca anta el Juzgado del Hospital
en el plazo de diez dias.

Ramón Blanca Ortiz, natural de Ma-
tienzo (Santander), «tasado, cachare, de
veintiocho añas, estatura alta, palo ne-
gro, ajas negras, nariz regular, calor dal
rostro buano, tuve sa ultime domioilio
en la oalla da la Audiencia, núm. 1, oe-
oharas, oomparsosrá por el -.delita de
usurpaoión da funciones anta el Jnzgado
instruotor da] distrito del Castro en el
término da diez dias.

Madrid 7 de Enero 1910. =Federioe
Grande. =EIescribano, Federioo Gonzá-
lez dal Rivero.

(B. -3.442.)
Fallamos: Qua debemos condenar y

condenamos en rebaldía á José Valiño
yPetra Cendajas, á la pena de oinouenta
pesetas de multa y las costes par mitad.Madrid 31 da Dioiembre da 1909,—Fa-

lipa Torres.— El escribano, José Alonso

UNIVERSIDAD

En virtud de previdanoia'd-d'señor, juez
de primera instanoiaé instruooióndel dis¡

trito de la Universidad da esta corte,-dic-
tada en este día en el sumario quefas ins-
truye por coacción, se oita á Cecilia Ca-
set Qaijilla, de vaintiooho años soltara,
qua vivióen la Costanilla da ¡San Vicen-
te, núm. 5, principal, para qua oempa-
razoa en su Sala-audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, dentro del término de oinoe
días, contadas desde el siguiente al en
qua esta edicto fuera inserto en los pe-
riódicos oficiales, oen objeto de prestar
deolaraoión oomo perjudicada, bajo aper-
cibimiento de ser deolarada inoursa de la
multa de 5 á 50 pesetas oon que se la con-
mina, sin perjuioio de adoptarse otras
determinaciones á fin de obligarla á efeo
tuar dioha oompareaeneia .

Asi per esta sentenoia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. =José Sán-
chez Moreno.— Ricardo de Vergara.

—
José Canosa.

Fadrique.
(Núm. 4.195.) (B.—3.437.) j

LATINA
Don Edelmiro Trilloy Sañorans, juez de

instruooión del distrito de la Latina
Publicación.— Leída ypublioada fué la

anterior sentenoia per el Sr. D. José Sán-
ohez Moreno, juez munioipal suplanto
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audienoia el Tribunal en el día de
su fecha, de que day fe.—Luis Garrid».

de esta corta

Por lapresenta oito, llamo y emplazo
á Higinia SaTano, natural de Villanueva
da Parales (Madrid), da ouarenta y tan-
tos añ.js de edad, casada can José Alva-
rez, qua estuve oomo sirvienta en la oa-
lle de las Mancabas, núm. 9, lacharía, y
ouyo aotual paradero se ignara, para
que en el término de diez días, oontados
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria sa inserta en la Gaceta de Ma-
drid,oomparezoa en mi Sala.audianoia,
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle
del General Castaños, con el objeto de
responder á los cargas qua la rasultan en
oausa que se la signa por estafa, aperoi-
bida que, de no verificarla, será deola-
rada rebelde yla parará el perjuioio á
que hubiere lugar.

T mediante á la rebaldía de los enjui-
ciados, y á fin de que sea notificada ea
forme la anterier sentenoia, expido el
presente en Madri 1 á 18 da Dioiembre de
1909.=V.° B.°—Miguel Oofaaa..— Él se-
cretario, Luis Garrido.

(Núm. 4.198 ) (B.-3.443.)

En virtud de providenoia del señor den
MiguelOahoa Lumbier, juaz munioipal
dal distrito de Chamberí de esta corte, ee
cita, llama, emplaza á María Longo Es-
cudero, ouyas demás circunstancias yao-
tual paradera se. igneran, para que en
término de segundo día oomparezoa en
dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juioio de faltas número 1.334
de 1909, bajo apercibimiento de que, si
no lo verifioa, le parará el ¡perjuioio
que haya lugar.

Madrid á 29 de Dioiembre de 1909.=
V.°B.**=Manuel Moreno. =El escribana,
P. S., A. Luis Rubio.

(Núm. 4 220.) (B.—3.465.)
HOSPICIO

Almisma tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan á
la busca de la expresada prooasada, ou-
yas señas personales son: estatura alta,
oarnes regulares, morena, pelo canoso,
ajea pardos y viste ohambra y falda de
percal clara, mantón á cuadros blancas
ynegL'os y pañuale .de seda á la cabeza
oan dibujos enoarnados, y on el cas» de
ser habida la pongan á midisposición en
este Juzgado.

Ragoyos Garay Luis, hija da Fernan-
do yde Juana, natural da Bilbao, casado,
jornalare, de 27 años, sañas particulares
se ignoran, que vivióeu el paseo de Me-
lancólicos, núm. 2, piso 1.°, se le oita
per estafa ante el juez de instruooión
del Hospicio. Madrid 27 de Dioiembre de 1909.=

V."B.°-= Miguel Ochoa.
—

El seoretario»
Luis Garrido.

Madrid 28 deDioiembre da 1909.= Vis
-

tobuano.=El señar juez, García dal Po-
zo.=El esoribano, Justo Navarro. (Núm. 4.199.) (B.-3.444.)

(Núm 4.221.) (B.—3.466.)
En virtud de previdencia del señar

D. MiguelOrnea Lumbier, juez mucioi-Madrid 7 de Enero de 1909.=Eielmire
Trille.

—
El escribana, Julián Villa-

nueva.
Juzgados munlolpaíes paldel distrito de Chamberí de esta cor-

CHAMBERÍ
te, se oita, llama y emplaza á Manuel
Amago Alvarez, cuyas demás circunstan-
cias y aotual paradera sa ignoran, para
que oomparezoa en dioho Juzgado el
día 29 de Dioiembre próximo á las once,
Iá oelebrer juiciode faltas núm. 1.719 de
I1909, bajo apercibimiento de que, sí ne
{ lo verifica, le parará el parjuioi» que
j haya lugar.

(B.—3.439.)

CENTRO
En virtud da previdenoia del señor

den Miguel Ochoa Lumbier, juez muni-
oipal del distrito de Chamberí de esta
oorte, sa oita, llama y emplaza á Gragorie
Campos, ouyas damas circunstancias y
aotual paradero se igneran, para que en
térmico de segunde dia catnparezca en
dioha Juzgado á ser reconocido por el
mélico forense en juicio da faltas núme-
ro1.713 de 909; bajo apercibimiento da
que, si no lo verifioa, le parará elperjui-
oio que haya lugar.

Benita N.yTeresa Galvez, domiciliadas
Caballero da Gracia 24, primaro, y Adua-
na 21, patio, respectivamente, compare-
cerán á prestar deolaraoión, como denun
da y testigo ante el jnez da primera ins-
tancia dal Juzgado del distrito del Cen-
tre, an oausa per hurta oon faoha de hoy;
dioha comparecencia deben efectuarla en
término de oinoo días en el Juzgado oi-
tado anteriormente.

Madrid 28 da Dioiembre de 1909.-=
V."B.°=Migual Oohoaj^^¡lseoretarie«

A

' '
|

depositen en la mesa de lapresidencia el ¡

5 por 100 del valor déla finca.
(B.—3.445.)



Martes 11 de Enero* de 1*11

En virtud de previdenoia del señar do *

Miguel Oohea Lumbier, juezmunioipal
del distrito de Chamberí de esta corte,

eo oita, Uema y emplaza á José Mén-
dez Gil, ouyes demés circunstancias y
aotual püredert se ignoren, para que
oomparezoa en dicho Juzgado el dia 29
do Enero próximt», á les ence, á oelebrar
juioio de faltas núm. 1.729 de 1909, bajo
aperoibimiento de qua, si _e lo verifica,

le parará elperjuicio que haya lugar.

Adjuntes: D. Ricardo de Vergsra ydon
José Canosa.

Presidente: juez, Sr. Miguel Ochoa.
Anjuntes: D.Ricardo de Vergara ydon

José Canosa.

Presidente: juez Sr. D. Miguel Oohea.
Adjuntos: den Rioarde de Vergera, den

José Canosa.
Sentenoia: En la villa yoorte de Ma-

drid á 30 de Dioiembre de 1909, el Tri-
bunal munioipal dsl distrit» de Chambo
rí, compuesto de los señores que sa ex*

presan al margan, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: da la una
el Ministerio Fisoal, en representación

de la aooión pública, yde la otra, oomo
denunoiads, Saturnina Fernández, cuya

edad y demás oirounstsnoies ya constan
anteriormente.

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma-
drid á 30 de Dioiembre de 1909, el Tri-
bunal munioipal del distrito de Cham-
berí, compuesto por los señores qua
se expresan al margen, habiendo visto
las presentes diligencias de juioio verbal
de faltas seguid» entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal en representación de
aooión públioa, yde la otra, oomo de-
nunciado, Manuel Rodríguez Fernández
cuya edad y demás oirounstanoias ya
constan anteriermente.

Sentenoia.— En la villa yoorte deMa-
drid á 30 de Diciembre de 1909, el Tribu
nal municipal del distrito da Chambsrl,
compuesta da los señares que sa expre-
san al margen, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juioie verbal de fal-
tas, seguidas entra partes: de la una, el
Ministerio Fisoal an representación de la
acción públioa, yde la otra, come denun-
ciada, Ensebia N., ouya edad y demás
circunstancias ya oonstan anterior

Madrid 28 de Diciembre da 1909.—
V.*B.° Miguel Ochoa. =E1 seoretario,

Luis Garrido.
(Núm. 4.201.) (B.—3.446.) Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Manuel Rodrí-
guez Fernández á lapena da 15 días de
arresta y las costas , devolviendo las
prendas hurtudas á María Garoia.

mente.
Fallamos: Que debemos oendanar y

oondenames en rebeldía á Saturnina Fer
nández á ia pena ce seis días de arresto
y las castas.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Eusebie N. á
la peca de quinoe días de arresto y las

En virtud de providencia del señor don
Miguel Ochoa Lumbier, ju z munioipal
del distrito de Chamberí de esta cor-
te, se oita llama y emplaza á Manuel
Barbero, cuyes demás circunstancias
y aotual paradero se ignoran, para que
oomparezoa en dioho Juzgado el día 29
de Enere próximo, á las anee, á cele
brar juioiode faltas núm. 1.746 de 1909,

bajo apercibimiento de que, sino lo veri-
fica, leparará el perjuioio que haya lu-
gar.

costas.
Así por esta sentencia, lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.
—

Miguel
Ochoa, Ricardo de Vergera, José Canosa.

Así per esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —Miguel
Ochoa, Ricardo Vergara, José Canosa.

Así per esta sentenoia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.- Miguel
Ochoa. Ricardo de Vergara.

—
José Ca-

nosa.Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentenoia por elSr. D.Miguel
Ochoa Lumbier, juez munioipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando
audienoia ei Tribunal an el día de sn fe-
oha, de que doy fe.=Luis Garrido.

Publioaoión.— Leída ypublioada fué la
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel
Ochoa Lumbie»*, juez munioipal del dis-
trito da Chamberí, estando celebrando
audienoia el Tribunal, en el día de su fa-
cha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Publicación.— Leída y publicada fué
la anterior sentencia par el Sr. D.Miguel
Oahoa Lumbier, juez munioipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando
audienoia el Tribunal, en el día de su fe-
oha. de que dey fe.—Luis Garrido.Madrid 28 Dioiembre de 1909.=V.-* B."

Miguel Oohea.=El seoretario, Luis Ga-
rrido.

T mediante á la rebeldía del enjuicia-
do yá fin de que sea notificada en forma
ia anterior sentencia, expid alpresente
en Madrid á 30 da Dioiembre de 1909.=
V."B.°=Miguel Ochoa.— El seoretario,
Luis Garrido.

T mediante á larebeldía de la enjuicia-
da, y á fin de que sea notificada en for-
ma ia anterior s mtenoia, expido el pre
senté en Madrid á 30 de Dioiembre de
1909.— V."B.°, Miguel OchoB.— El secre-
tario, Luis Garrid©.

Ymediante á la rebeldía da la enjuicia-
da y á fin da que sea m-tifioada en forma
la anterior sentencia, expida el presente
en Madrid á 30 de Dioiembre de 1909.

-
V.* B.0--Miguel Ochoa.— El seoretario,
Luis Garrido.

(Núm. 4.202.) (B.—3.447.)

En el juioioverbal de faltas seguid» en
este Juzgada oontra Félix Mayoral, per
lesiones, y señalado oon el comeré 26
do 1909, se ha diotado sentenoia ouyo
encabezamiento y parte dispositiva dioen
así:

(Núm. 4.205 ) (B.—3.450.) (Núm. 4.209.) -3.454.)

(Núm. 4.207.) (B.-3.452.)
BUBñBTñEn el juicioverbal de faltas seguido en

esto Juzgado oontra Agustina Hervite,
por vejación, y señalada con el nútsera
1.243 de 1£I9, se ha diotado sentencia,
ouyo encabezamiento y parte dispositiva
dioen asi:

En el juioio verbal de faltas seguido en
este Jnzgado contra Dametrio Gano por
daños y señalado oen el numero 2,104 de
1908 se ha diotado sentenoia, ouyo enca-
bezamiento yparte dispositiva dioan así:

Presidente: Juez D. MiguelOchoa.
Adjuntes: D.Ricardo de Vergsra, den

José Ganosa.

Con erreglo á la pactado eu esoritura,

f se vende en públioa subasta una oasa si-

I ta en Toledo, y su oalle de San Maroos,

\ número 18 sntigue* y 8 moderno. La
isubasta se celebrará en la Netaríe del
;qua suscribe, en esta oorte, calle de
IFuencarral, número oinouenta, .el dia
; veintiuno del actual Enero, á las onoe
j horas, hallándose de manifiesto en dioha
] Notaría el pliego de oondioiones, todos
i' los días laborables de nueve á una y de

Presidente: juez Sr. D. Miguel Ochoa.
Adjuntes: D. Rioardo de Vergara y

don José Canosa.
Sentenoia: En la villa yoorte de Ma-

drid á 30 de Diciembre de 1909, el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores que se expre-
san aimargen, habiendo visto las presen-
tes diligenoias de juioioverbal de faltas
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fisoal en representación de la
tooión públioa, y de la otra, oomo de-
nunciado, Félix Mayoral, ouya edad y
demás oircujístar*oias ya oonstan ante-
riormente.

Presidente: juez,Sr. D. Miguel Oohea
Adjuntos: D. Ricarde de Vergara y

den José Canosa.
Sentenoia: En la villaycorte de Madrid

á 30 de Dioiembre de 1909, el Tribunal
munioipal del distrito de Chamberí, oom
puesto de los señores que se expresan al
margen, habiendo visto les presentes di-
ligencias de juioio verbal de faltas se-
guidas entre partes: de la una, el Minis
terio Fisoal en representación de la ac-
ción públioa, y de la otra, oomo denun-
ciad» Agustina Hervite, cuya edad yde-
más circunstancias ya oonstan anterior-

Sentenoia.— En la villa yoorte de Ma-
drid á 30 de Diciembre de 1909, el Tribu-
nal munieipal del distrito de Chamberí,
oompuasto de los señores que sa expre-
san al margen, habiendo vista ias presen
tes diligencias da jrdoio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el Minis-
terio Fisoal, en representación de la ao-
oión públioa y de la otra, oomo denun-
ciado Demetria Cano, ouya edad ydemás
oirounstanoias ya oonstan anteriormente.

tres á seis.
Madrid ooho de Enero de milnove-

cientos diez.
Arsenio Ruedas Ramírez.

Fallamos: Que debemos oondenar y

oendenames en rebeldía á Félix Mayoral
á la pena de quince dias d-> arresto y las
oestes del juioio.

(A.-14.)

BASCO DI ESPASAmente
Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Demetrio
Cano á la pena de 50 pesetas de multa y
las costas.

Asi por esta sentencia lo pronuncia-
mes, mandamos y firmamos .—Miguel
Oches.

—
Ricardo de Vergare, José Ca-

nosa.

Fallamos: Que debemos condenar y
oendenames á Agustina Hervite á la pena
da oinouenta pesetas de multa y las

Habiéndose extraviado el resgusrde
del depósito transmisible número 45.027,
expedido per este establecimiento, en
seis de Marzo de mil novecientos, á fa-
vor de don Javier Sanz y Lar rumbe, se
anunoia alpúblioo por segunda vez para
que el que se crea oon dereoho á recls-
mBr, lo verifique dentro del plazo de do-
meses, á oontar desde el 20 de Diciembre
próximo pesada, feoha de la primera in-
serción de esta snunoie en les periódicos
ofioiales, Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta previnoia, según deter-
mina el articule sexto del Reglamento vi-
gente de este Banoo, advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplioado de dicho res-
guardo anulando elprimitivoy quedim-
do el Banoo exento de toda responsabili-
dad.

costas.
AsI por esta sentenoia le pronunoia-

ges, mandamos y-firmamos.
—

Miguel
Oohea.— Rioardode Ver gara.— José Ca-
nosa.

Así por esta Bentenoia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. -Miguel
Oches, Rioardo de Vergara, José Canosa.

Publioaoión: Leída ypublioada fué la
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel
Ochoa Lumbier, juez munioipai suplen-

te de! distrito de Chamberí, estando ce-
lebrando audienoia el Tribunal en el día
do su feoha, de que dey fe.—Luis Ga-

Publioaoión.— Leída y publicada fué
la anterior sentenoia por el señor D.Mi-
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del
distrito de Chamberí, estando celebran-
do audienoia el Tribunal, en eldía de su
fecha, de que doy fe, Luis Garrido.

Publicación. -Leída y publicada fué
la anterior sentenoia per el señor don
Miguel Ochoa Lumbier, juez munioipal
_el distrito de Chamberí, estando cela-
brando audienoia el Tribunal en el día de
su feoha, de qua dey fe.~ Luis Garrido.

nido.
7 mediante ala rebeldía del enjuicia-

do, yá fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentar oia, expido elpre-
sente en Madrid á 30 de Diciembre de
1909.=Viste bueno. =Miguel Oohoa.
=E1 secretario, Luis Garrido.

Y mediante á la rabaldía del enjuicia-
do, yá fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentenoia, expido el pre-
sente en Madrid á 30 de Dioiembre de
1909.=V." B.'=Miguel Oohc.a.=Luis
Garrido.

Tmediante ala rebeldía da laenjuicia-
da y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentenoia, expido el presente
en Madrid á 30 de Diciembre de 1909.—
V.*B.'=Miguel Oohoa.=El seoretario,
Mariano Oreas.

(Núm. 4.203.) (B.—3.448.)

En el juioio verbal de faltas seguido
sn este Juzgad*? c-ratra Manuel Rodrí-
guez Fer tac dez, p* r hurto, y señalado
ow elnúmero 1.574 de 1909, se ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

(Núm. 4.2C3.) (B.-3.453.)
(Núm. 4.206.) (B.-3.451.)

En el juioio verbal de faltas seguido
eu este Juzgado oontra Saturnina Fer-
nández, por lesiones, y señalado oon elnumera 1.9C9 de 1909, se ha diotado sen-
tenoia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen asi:

En el juioio de faltas seguido en este
Juzgado oontra Eusebia N.,por lesiones,
y señalado con elnúm. 1.525 de 1909. se
ha dictada sentenoia, ouyo encabezamien-
toy parte dispostiva dicen así:

Madrid ocho de Enero de mil nove-
cientos diez.

El viceseoretario,
José Rodríguez Romerc.

Presi("er'f, joez,
Lumbier.

Miguel Ochoa (A.-15.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Mad


